RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000815 E. Iniciada N°: 69/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del convenio de donación modal celebrado con la ONG “Centro de Participación Popular”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo por Resolución               Nº 4015/11 de fecha 30 de agosto de 2011 aprobó el Proyecto de Donación Modal, suscrito entre la Intendencia de Montevideo y el Centro de participación Popular, por el plazo de doce meses a partir del 1 de Setiembre de 2011;

2) que dicho Convenio fue observado con fecha 5 de octubre de 2011 por este Tribunal en virtud de que su intervención debe ser previa a la ejecución del Contrato;
3) que el Intendente mediante Resolución Nº 5094/11 de fecha 7 de noviembre de 2011 dispuso reiterar el gasto, considerando que la Intendencia se encuentra facultada a celebrar este tipo de convenios; y que la contratación de referencia se ajusta a la  naturaleza jurídica de donación modal, en cuanto las obligaciones a cargo del donatario no son equivalentes a las del donante;           

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que en la especie, los argumentos sostenidos como fundamentación, no guardan relación con el motivo de la observación;

3) que, en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la observación formulada por este Tribunal con fecha 5 de octubre de 2011;

              ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 05 de octubre de 2011;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

           3)  Devolver las actuaciones”.
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